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PRESENTE

Por medio del presente, en cumplimiento a lo ebtablecido en el artículo'38 del

Código Electoral del Estado de Jalisco, así como a dar cumplimiento a su solicitud

mediante Oficio No. 0164312023 de fecha 14 de agosto de 2023, remito a usted lo

siguiente:

Certificación del Registro Vigente como Partido Político Nacional, ante el

lnstituto Nacional Electoral.

Documentos Básicos Declaración de Principios, Programa de Acción y

Estatutos, Actualizados y Certificados por el lnstituto Nacional Electoral.

Domicilio en el Estado; sito en calle Francisco Zarco No. 333, Colonia La

Sagrada Familia, zona Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44200

La lntegración de los Órganos de Dirección en el Estado de Jalisco,

rem¡to a usted el acuse de recibido de la solicitud que realizamos ante el

lnstituto Nacional Electoral pero que a esta fecha aún no ha sido posible

que nos sean entregados, siendo que esta documentación cert¡ficada

depende directamente del lNE, de manera inmediata en cuanto nos sea

proporcionada por la autoridad correspondiente.

Av. Cuouhtémoc 47, Colonio Romo, Delegoción Cuouhtémoc, C.P. 0ó700
Teléfonos (55) 5525 - 2727 l55l 5525 -8419 Fox (55) 5514 - 9580
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Recibj et presente oficio, JLsG- PT-JAL-0001- 2023 en dos fojas por una soLa de sus caras, y como anexo et acuse det oficio No. REP'PT'INE.SGU- 175/2023 en
una foia por una sota de sus caras, y certificación en una foja, sesenta y sesenta y siete foias certificadas por ambas caras correspondientes documentos
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PARTIDO DEL TRABAJO
UNIDAD NACIONAL

¡ TODO EL PODER AL PUEBLO !

Por lo anterior solicito a usted se me tenga por cumplido en tiempo y forma lo

establecido en el artículo 38 del Código Electoral del Estado de Jalisco, asi como

su solicitud mediante Oficio No. 0164312023 de fecha 14 de agosto de2023.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE
UNIDAD NACIONAL

¡TODO EL PODER A,L PUEBLO!

. JOSE LUI NZALEZ
COMISIONA POLíTICO NACIONAL

DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE JALISCO
Y PREPRESENTANTE PROPIETARIO

ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL IEPC

Av. Cuouhtémoc 47, Colonio Romo, Delegoción Cuouhtémoc, C.P. 0ó700
Teléfonos (551 5525 -2727 l55l 5525-8419 Fox (55) 5514-9580
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PARTIDC DEt TRABAJO
UNIDAD NACIONA¡-

¡ TODO EL PODERAL PUEBLO I

MTRA. ROSA IAAR¡A BARCENA CANUAS
DIRECTORA DEL SECRETARIADO DEL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
PRESENTE.. ACU§E

del registro de los Órganos de Dírección Estatal de la

Michoacán, Jal¡sco, Guanajuato, Chihuahua, Durango

an¡e esta insütución.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para envi
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Ciudad de México; a 16 de agosto de 2023

OFICIO No. REP-PT-INE-SG U -17 51 2023

De conformidad con lo establecido por los artículos 6,8, 14, 16 y 17 de la

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, 51 párrafo 1 inciso v) y

numerál 3 de la Ley General de lnstifuciones y Procedimientos Electorales, Ie

solicifo con carácter de URGENTE 2 dos- copias certificadas actualizadas

DEL TRABAJO
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INSTITUTO NACIONAL ELECf ORAL

La licenciada Daniela Casar García, Directora del Secretariado del lnstituto Nacional Electoral, con

fundamento en lo dispuesto por los articulos 41, base V, apartado A, pánafo cuarto de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mex¡canos; 51, numerales 1, inciso v) y 3 de la Ley General de

lnstituciones y Procedimientos Electorales; 68, numeral 1, incisos j) y k) del Reglamento lnterior del

lnstituto Nacional Electoral, y en ejercicio de la atribución conferida en el articulo 21 del Reglamento

de la Oficialia Electoral del lnstituto Nacional Electoral, así como el oflcio INE/SE/OE/1/2019 de

delegación de atribuciones para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral, suscnto por el

licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral,

.CERTIFICA

Que de conformidad con el libro de regisho para el cumplimiento de Io dispuesto por el articulo 55,

párrafo 1, inciso c) de la Ley General de lnstiluciones y Proced¡mientos Electorales, que lleva la

Dirección Ejecutiva de Prenogativas y Partidos Politims, el "Partido del Trabajo" cuenta con registro

vigente como Partido Político Nacional, en pleno goce de los derechos y sujeto a las obligac¡ones que

la ley de la materia señala; lo que certifico para los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad de

México, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021)

DIRECTO ARIADO

r¡r. Eóh rde i¡.dÉ Hú¡á&2 amH

LICENCIADA ANIELA C GARCIA
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PARTIDO DEL TRABAJO

Declaración de principiosl

I.REALIDAD NACIONAL

1.- Hasta antes de las elecciones presidenciales de 0l de julio de 2018, la modalidad
de acumulación capitalista imperante en México era la causa de las condiciones de
atraso y subordinación de nuestra economía, de haber creado un mercado interno
estrecho, de instalar una capacidad productiva tecnológicamente obsoleta e
insuficientemente empleadora de trabajo, de favorecer el auge del capital financiero
especulativo, de promover la privatización de los recursos naturales del país, de
marginar a regiones enteras y del bajo crecim¡ento económico; de contaminar y
devastar el medio ambiente. A pesar de ello, aún se incrementa la miseria de la
mayoría del pueblo, mediante una severa restricción salarial y la sobreexplotac¡ón
de la clase trabajadora, que eleva la sobreganancia empresarial y la transferencia
del excedente del producto campesino hacia las empresas industriales y agrícolas,
en un contexto de instrumentación de la política económica neoliberal que ha
privilegiado la apertura comercial indiscriminada, la cual favorece a los grandes
grupos económicos y financieros. En contraste, la migración masiva de las y los
mexicanos hacia los Estados Unidos ha sido una de las consecuencias más
dolorosas de este modelo. Pero hoy ya no representa una "válvula de escape" al
desempleo estructural y crónico que padece nuestro pais, y con la ratificación y
entrada en vigor del T-MEC, no se resuelve la precarización del mercado laboral.

Sabemos que la solución no es cuestión de leyes, sino de crecimiento económico,
educación, formalización de la economÍa, inversión e innovación tecnológica,
respeto a los Derechos Humanos de las y los migrantes y un trato equitativo entre
socios del tratado.

Esta modalidad de acumulación también se traduce en el plano polÍtico en una ser¡a
limitación para transitar a una democracia participativa directa, porque el poder del
pueblo que es el fundamento de la Soberanía de la Nación es entregado al grupo
hegemónico bajo el cobijo de la democracia burguesa y las instituciones que de ella
emanan. En ese mismo tenor, se ubica la apertura comercial que trata de degradar
la identidad nacional mediante la incorporación de estereotipos del extranjero, la
destrucción progresiva de las lenguas indigenas, de nuestra cultura y nuestra
idiosincrasia.

l Modificaciones aprobadas durante el 40 Congreso Nacional Extraordinario del Partido del Trabajo
celebrado el veinticuatro de octubre de dos mil veint¡uno.
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2.- El Gobierno Federal, los gobiernos Estatales, la mayoría de los gobiernos
Municipales, el Congreso de la Unión, el Poder Judicial Federal y Estatal, y además
los Congresos Locales han actuado como instrumentos del poder hegemónico de
la clase dominante, siendo los aparatos de dominación polÍt¡ca de las masas
populares, ejerciendo sobre ellas el control político, la manipulación mediática, la
coerción y la represión con el ejército y la policía. Ambas instituciones,
caracterizadas por su violencia, corrupción, violación de los derechos humanos y
delincuencia, han sido, además, las responsables directas de incontables
violaciones a las garantías individuales, derechos sociales, especialmente los del
pueblo trabajador.

Aunque entre los años 2000-2018 se produjo una doble alternancia en el poder
entre el PRI y el PAN, el bloque de derechas que estos dos partidos encabezan se
dedicó a desmantelar los pilares del Estado del Bienestar, a impulsar las
privatizaciones , a reforzar su papel como apéndice de la burguesía internacional, a
sobreexplotar a la clase trabajadora mexicana manteniéndola sojuzgada con
salarios de miseria y a propiciar un sistema fiscal que no grava la riqueza real que
ellos generan y poseen. Esta derecha bicéfala no fue capaz de articular un nuevo
proyecto de país que incorporara las aspiraciones legítimas de todos los sectores
de la población, por lo que mantuvo a México en un permanente estado de
indefinición y desorden.

Es por ello que el Partido del Trabajo enarbola con mayor fuerza su Proyecto
Alternativo de Nación que está destinado a romper con las viejas prácticas polÍticas
y los privilegios de la oligarquÍa empresarial que nos gobernaba.

3.- Hay otros aparatos del Estado, que sirven para dominar a las masas cumpliendo
funciones corporativas paternalistas, controladoras y hegemónicas. Estos aparatos
son los sindicatos y las organizaciones campesinas y de colonos que han estado
controladas por el Estado (CTM, CNC, CNOP, CROC, etc.) asÍ como sindicatos
patronales y la mayoría de los partidos políticos tradicionales, escuelas, medios de
comunicación masiva y el sistema educativo que se encuentran en un proceso de
erosión.

Mediante estos aparatos se ha mantenido sistemáticamente marginado al pueblo
de las decisiones en los asuntos políticos y se le ha manipulado ideológicamente,
convirtiendo a la sociedad en un conglomerado de personas y grupos dependientes
del gobierno para que la dominación no tenga que caracterizarse siempre por la
represión. El Estado ha intentado permanentemente inhibir la capacidad del pueblo
de tomar iniciativas, haciéndolo sentir incapaz de resolver sus problemas por sus
propias fuerzas, formas de organización y de lucha, y de crear alternativas
autónomas.

La significativa victoria electoral del 2018 abre posibilidades de poner fin a esa
situación y el Partido del Trabajo impulsará políticas públicas y nuevas formas de

2



3

organización y lucha que perm¡tan que las capacidades y derechos del pueblo se
expresen a plenitud en defensa de sus intereses y los de la Nación.

4.- Desde mediados del siglo XlX, las principales iniciativas estratégicas para
promover la acumulación capitalista y fortalecer a la gran burguesía pr¡vada han
provenido de los grupos sociales que detentan el poder del Estado. Estos grupos
sociales también son responsables de la instauración del corporativismo de Estado,
de la manipulación y control de las clases trabajadoras de la ciudad y del campo.
Todas estas acciones son las que han permitido que dichos grupos sociales
mantengan el predominio en el bloque de clases en el poder y sean por lo tanto los
responsables fundamentales de nuestra estructura soc¡al y de la crisis del perÍodo
que padecemos.

5.- Las contradicciones entre las dist¡ntas fracciones del gran capital que conforman
el bloque de derechas en el poder y que se ha expresado en la doble alternancia,
no han impedido que se llevara a cabo la consolidación de su sistema de
dominación y la aplicación del modelo neoliberal de acumulación capitalista, basado
en las estrategias económicas que impone el Fondo firlonetario lnternacional, el
Banco Mundial y otras entidades financieras que han llevado a la quiebra a las
micro, pequeña y mediana empresas y a la economía rural, ello ha tra[do como
consecuencia la depauperación de los niveles de vida de las clases trabajadoras y
en general de la población.

6.- El desarrollo económico de lMéxico estuvo en función de la nueva modalidad de
acumulación imperante donde los propietarios de los monopolios y oligopolios
determinaban las acciones del Estado; un Estado capitalista neoliberal que
orientaba estratégicamente sus acciones para beneficiar a este bloque y no para
resolver los problemas del conjunto de la sociedad. La aplicación abierta de políticas
contra el interés general del país se decidía desde los altos niveles del capital
nacional e internacional.

El sistema polÍtico en México ha sido una expresión básicamente derivada de la
estructura económica del sistema general que se vive en nuestra sociedad y, por lo
tanto, tendía a garantizar el dominio de la oligarquía capitalista y preservar su modo
de producción. Ello fue así, aunque en la definición del poder público se busque
conciliar los intereses contradictorios de las diversas clases y estratos sociales o
cuando menos establecer las condiciones para la convivencia.

La inmensa mayoría de los problemas de la sociedad mexicana derivan de la
naturaleza de explotación, sojuzgamiento y dominación de este sistema y, por lo
tanto, la solución de raíz sólo se dará mediante una transformación profunda que
elimine estos rasgos, como base de las relaciones entre los seres humanos.

Como una consecuencia de lo anterior, para los millones de mexicanas y mexicanos
que se autodescriben como pueblos originarios, la explotación y discriminación que
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padecen desde hace más de 500 años no sólo continúa, sino que se ha recrudecido,
negándoles la solución a sus demandas de democracia, justicia, prosperidad,
dignidad, autonomÍa y respeto a sus derechos históricos.

A pesar de la importancia histórica, social y cultural de los pueblos originarios, sus
condiciones de vida siguen siendo deplorables y sus derechos continuamente
vulnerados y negados.

7,- Por lo que se refiere a las masas populares, en la última década asistimos a una
creciente toma de conciencia y, junto al rechazo generalizado al sistema de
explotación, se fueron incrementando los sectores que generaron nuevas formas de
organización y acc¡ón política buscando poner fin a la corrupción, a los fraudes
electorales y a la espiral de violencia que ponÍa en riesgo a la mayoría de la
población.

Como resultado de un progresivo incremento en la dialéctica organ ización/lucha
contra el sistema, se acumuló una fuerza social que llevó a la derrota de los
candidatos que buscaban la continuidad de un modelo agotado y cada vez más
antidemocrático.

La madurez de la conciencia y la sed de cambio del pueblo mexicano demostró, con
la victoria electoral del 2018, que se abrían nuevas esperanzas para construlr una
nueva sociedad y echar las bases de una democracia plena y de una transformac¡ón
verdadera.

II. TRABAJO

8.- Entendemos el Trabajo como la actividad natural, creadora y transformadora del
ser humano y única fuente generadora de la rrqueza soc¡al y humana por la que el
ser humano modifica la realidad para satisfacer sus neces¡dades materiales y
espirituales. Aspiramos a que la mujer y el hombre trabajadores, no lo vivan como
una experiencia alienada, sino como una actividad de autorrealización.

9.- A través del proceso histórico, el trabajo ha sido el eje en torno al cual se han
conformado las estructuras sociales. Sin embargo, a partir del esclavismo, todos los
sistemas sociales que han existido se han suslentado en la explotación del trabajo
del ser humano por el ser humano. Esta situación sólo podrá ser superada cuando
logremos alcanzar una sociedad equitativa, con igualdad de oportunidades y
condiciones para todas las mujeres y todos los hombres, y será mediante el trabajo
digno del ser humano que podremos hacer posible esta aspiración.

4

10.- Por el carácter construct¡vo y transformador del trabajo, nuestra agrupación ha
asumido el nombre de Partido del Trabajo. Consideramos que debe existir un
trabajo digno y humano sobre bases autogestivas y comunitarias. No existen
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poseedores de mejores conocimientos, sino de conocimientos diferentes que al
socializarse y compartirse generan los cimientos de una nueva cultura y sociedad.

11.- Reconocemos los constantes cambios tecnológicos por los que atraviesa el
mundo, y que dan al trabajo intelectual un papel cada vez de mayor incidencia sobre
el trabajo manual en el proceso de transformación.

El avance de la lnteligencia artificial y la robotización del trabajo reclaman un
permanente escrutinio y la protección de los derechos laborales y humanos de la
clase trabajadora, en especial de las y los menos calificados.

12.- Luchamos por una sociedad justa, equitativa y democrática basada en el
trabajo, en la incorporación de los constantes cambios tecnológicos a los procesos
productivos y en el uso racional de los recursos naturales. Nuestro objetivo es
evolucionar constante y permanentemente hacia un futuro mejor, en donde
podamos alcanzar la plena satisfacción material y espiritual del ser humano.

III. LíNEA DE MASAS

13.- La principal contribución al pueblo mexicano de los movimientos sociales,
desde 1968, ha sido su propósito esencial de colocar a las masas y no al partido o
al Estado en el puesto de mando. Por ello, nuestro pr¡ncipio fundamental es la LÍnea
de Masas. La Línea de Masas es la lÍnea orientadora fundamental para todo nuestro
kabajo en lo ético, político, económico, social, organizativo, en la formación
ideológica y en la implementación de las políticas públicas. Nos sirve como medio
de vinculación con el pueblo, de orientación de sus luchas y de herramienta básica
para sistematizar sus exper¡encias. Es a partir de la idea de que con las masas
fundamentales: clase obrera, campesinado, mujeres, juventud, profesion¡stas,
intelectuales, empleadas y empleados, jornaleras y jornaleros, pequeñas y
pequeños comerciantes, empresarias y empresarios pequeños y medianos, pueblos
originarios, sector estud¡antil y demás sectores populares, se puede efectuar la
transformación del pais. Para dirigencias y militancia petistas implica la necesidad
de integrarse plenamente a las masas, aprender de sus luchas, y de sistematizar y
sintetizar sus experiencias. La Línea de Masas hace hincapié en la necesidad de
desarrollar la capacidad de las masas para decidir organizada y democrát¡camente
la solución de sus problemas concretos y la conducción de sus luchas sociales. La
Línea de Masas es un proceso liberador, porque perm¡te aprender a basarse en sus
propias fuerzas.

14.- Ha sido el ejercicio de la LÍnea de Masas Io que nos ha distinguido de otras
organizaciones y partidos políticos, porque nuestras organizaciones y el Partido
realizamos prácticas de masas y establecemos relaciones de masas a masas;
porque el propio pueblo participa mediante procedimientos populares en la solución

La sociedad no encontrará su equil¡brio hasta que no gire alrededor del trabajo.
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de sus problemas; porque, por lo tanto, no depende principalmente de fuerzas o
aparatos ajenos sino de sí mismo, de sus propias fuerzas.

15,- La Línea de Masas nos lleva a colocar en primer plano las iniciativas populares
y a cuidar que los objetivos y programas de nuestras organizaciones y del Partido,
sean la sistematización de sus ideas, deseos, neces¡dades más sentidas,
demandas y decisiones; con base en sus instintos, intuiciones, sensaciones,
emociones, sentimientos, pasiones, sueños, anhelos, percepciones, estados de
ánimo y su humor social. En síntesis, investigar y comprender los intereses,
experiencias y conductas de la sociedad y el pueblo, traduciéndolos en acciones
hasta alcanzar la victoria.

16.- Nuestra línea de principios nos lleva a actuar, a cada paso, conforme a las
decisiones de las masas populares tomadas en asamblea; obligándonos a proceder
de acuerdo al ejercicio de lo que es, en última instancia, una verdadera democracia
directa y centralizada. Es este nuestro principio fundamental.

17.- La democracia directa y centralizada es la base de la autonomía popular cuyas
organizaciones se mantendrán autónomas respecto a cualquier partido o al Estado,
aún después de la conquista del poder político Nacional y así, no conculcar a las
masas su papel histórico de transformación revolucionaria.

IV. EICA Y POL|TICA

18.- Nuestro principio ético central y supremo es servir al pueblo. Nos
comprometemos a servir al pueblo, pregonando con el ejemplo. Quien no v¡ve para
servir, no sirve para vivir.

19.- Nuestros principios y valores fundamentales son los siguientes: libertad,
igualdad, fraternidad, democracia, justicia, superación, equidad, respeto,
solidaridad, honradez, verdad, lealtad, perseverancia, espír¡tu de servicio, modestia,
tolerancia, bondad, amor, trabajo, audacia, congruencia y respeto a la soberanÍa del
pueblo.

20.- Aspiramos a construir, desde hoy, los fundamentos éticos de la sociedad futura
a través de la educación y la práctica de la ética revolucionaria y emancipadora,
basada en estos principios y valores, que permitan la construcc¡ón de una sociedad
socialista, es decir, humanista, democrática, igualitaria, equitativa, justa,
emancipada y libertaria.

La política pet¡sta se guía por la ética de servir al pueblo y no servirse del pueblo.

21.- Las camarillas burocráticas y el burocratismo partidista, gubernamental y
sindical, llevan a la corrupción y la demagogia en todos los órdenes. La corrupción
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moral y económica debe ser vencida. La demagogia como manipulación de las
conciencias, debe ser superada por la cultura de la rectitud y la integridad.

Nuestra posición es combatir a los regímenes y a las políticas que han sumido a
México en la explotación económica, opresión política, desigualdad social,
corrupción y enajenación cultural.

22.- Todas las personas que militan en el Partido del Trabajo se identifican con la
ética revolucionaria y la toman como base en sus relaciones recíprocas y en su
conducta hacia las mujeres y hombres sin distinción de raza, color, creencias,
nacionalidad o preferencia sexual.

Quien renuncie, en los hechos, a practicar los principios y valores de nuestra ética,
no será digno de ser petista.

Nuestros basamentos éticos y políticos surgen de un reclamo nacional y de nuestra
militancia que debe ser atend¡do.

V. TR,ANSFORMACIÓN REVOLUCIONARIA DE LA MILITANCIA

23.- El objetivo central de nuestro proyecto no es sólo la conquista del poder público,
sino sobre todo la transformación de la sociedad.

El cambio de la sociedad sólo es posible a través de la transformación individual y
social; empezando por la transformación revolucionaria de la militancia. Aspiramos
a que el proceso de concientización de nuestro pensamiento se refleje en nuestros
hábitos y en nuestras acc¡ones cotidianas al servicio del pueblo,

24.- Todas y todos los que queremos transformar la sociedad, los que queremos ser
revolucionarios, tenemos que abandonar nuestras acl¡tudes individualistas e ideas
pequeño burguesas y aprender las actitudes e ideas revolucionarias.

Lo más importante para acabar con las actitudes e ideas no revolucionarias es
eliminar las prácticas egoístas del tú o yo excluyente e impulsar las prácticas
solidarias socialistas del tú y yo incluyentes.

Reivindicamos el papel revolucionario individual de las personas en la historia y para
lograr lo anterior, es necesario ligarse a las masas y participar con el pueblo en sus
luchas, la formación teórico-ideológica y la práctica de la autocrítica, la crítica y la
lucha ideológica; es decir, hacer de la LÍnea de Masas un estilo de vida.

VI, PODER POPULAR
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25.- La democracia directa y centralizada es el sustento del poder del pueblo. Este
poder se ha de desarrollar polÍtica, económica y culturalmente, como condición de
un México independiente, próspero, justo y democrático.

El Poder Popular, es una propuesta para la construcción desde las bases de una
sociedad equitativa, sin explotación, donde el pueblo pueda ejercer la democracia
participativa y uno de nuestros principales ¡nstrumentos es el Poder Dual.

Entendemos por Poder Dual, la correcta combinación del Poder Popular y los
Poderes lnstitucionales que se vayan conquistando a nivel municipal, estatal y
nacional o los espacios que se conquisten en los distintos órganos autónomos de
Estado.

26.- Nuestras luchas no se reducen a una simple posición contestatar¡a, sino que la
lógica misma de nuestros principios y valores nos obliga, para resolver nuestros
problemas, plantear posiciones propositivas y que las organizaciones de masas
construyan su autonomía frente al Estado mediante el Poder Popular y el Poder
Dual como su instrumento. Además, los espacios políticos que se conquisten al
seno de las luchas del pueblo no sean corporativizados y permitan al pueblo
conquistar el consenso ciudadano. Así, el fortalecimiento del movimiento popular,
del cual el Partido del Trabajo pretende ser su expresión, no se limita a ser el
contrapeso de las personas que detentan el poder político y económico, sino que
en los hechos busca una fuerza politica Nacional que le dispute a los capitalistas su
Estado y, a sus representantes, su Gobierno para ponerlo al servicio del pueblo. De
esta manera, generaremos nuevas formas de organización, autogestionarias y
autogobernadas, e iremos construyendo nuevas prácticas y relaciones sociales, asÍ
como una cultura alternativa.

27.- Mostramos en nuestras prácticas cotidianas en qué consiste la democracia
participativa, una sociedad solidaria, democrática y una organización
descentralizada. Demostramos cómo se van formando las masas en el ejercicio
mismo del poder y cómo es posible desatar las iniciativas y la creatividad del pueblo
para emprender las transformaciones que México exige para ser un país soberano,
libre, democrático y justo.

28.- Es necesario que existan instituciones creadas desde las bases, con autonomía
del Estado y agenda propia. En ellas el Poder Popular constituido directo discute
sus problemas y elabora sus propuestas de soluciones.
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Las y los petistas no queremos hacer politica a nombre del pueblo, queremos que
el pueblo haga su política y nosotras y nosotros junto con é1, esto es hacer política
popular. La construcción del Poder Popular, la autogest¡ón y la autonomia plena de
las organizaciones de masas son nuestra esencia.


